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Cartagena de Indias, D. T. y C., 19 de enero de 2024 Doctor
FABIAN ALEJANDRO GARCIA ROMERO
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA
Dirección: Centro -Edificio Cuartel del Fijo 3er Piso
Correo Electrónico: J04cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cartagena - Bolívar

 
Referencia: Acción de Tutela
Radicado: 13001-40-03-004-2024-00015-00
Accionante: ELSA STELLA ROMERO GUARDELA a través de apoderado judicial
Accionado: SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA
Vinculados: MINISTERIO DEL TRABAJO - OFICINA DEL TRABAJO - DIRECCION
TERRITORIAL BOLIVAR
Derechos: VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL, DIGNIDAD HUMANA, AL TRABAJO, A LA SEGURIDAD
SOCIAL, A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, y MINIMO VITAL
Asunto: CONTESTACIÓN TUTELA 

Enviamos el informe solicitado y los soportes documentales pertinentes. 

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO. 

Atentamente, 

GRUPO ASESOR LEGAL SED 

mailto:J04cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

Cartagena de Indias, D. T. y C., 19 de enero de 2024 

Doctor 
FABIAN ALEJANDRO GARCIA ROMERO 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
Dirección: Centro -Edificio Cuartel del Fijo 3er Piso 
Correo Electrónico: J04cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cartagena - Bolívar 

 
Referencia: Acción de Tutela 
Radicado: 13001-40-03-004-2024-00015-00 
Accionante: ELSA STELLA ROMERO GUARDELA a través de apoderado judicial 
Accionado: SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE CARTAGENA 
Vinculados: MINISTERIO DEL TRABAJO - OFICINA DEL TRABAJO - DIRECCION 
TERRITORIAL BOLIVAR  
Derechos: VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL, DIGNIDAD HUMANA, AL TRABAJO, A LA 
SEGURIDAD SOCIAL, A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, y MINIMO VITAL 
Asunto: CONTESTACIÓN TUTELA  

 
JOHN JAIRO RODRIGUEZ SERRANO, mayor y vecino del Distrito de Cartagena de Indias, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 73.185.371 expedida en Cartagena, por 
instrucciones expresas del Secretario(a) de Educación Distrital y actuando en mi calidad de  
Asesor – Grupo Asesoría Legal Educativa de la Secretaría de Educación Distrital, 
designado mediante Decreto 0247 de 20 de febrero de 2013 facultado de acuerdo al manual 
de funciones (Decreto Distrital No. 1701 de Diciembre 23 de 2015), me dirijo a usted con el   
fin de CONTESTAR la tutela referida, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución 
Política y los Decretos Reglamentarios 2591 de 1991 y 1382 de 2000, solicitando la 
DESVINCULACION   DE    LA    ALCALDIA-SECRETARIA    DE    EDUCACION   DE 
CARTAGENA y declarar la IMPROCEDENCIA de esta tutela con base en las 
consideraciones que se exponen a continuación: 

 
ADMISIÓN 

 
Mediante auto de 15 de enero de 2024,  el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CARTAGENA, admitió la tutela de la referencia, ordenando:  
 
“SEGUNDO: ORDENAR a la accionada a fin de que por intermedio de su representante legal y/o 
quien haga sus veces, acreditándose tal calidad, dentro del término improrrogable de dos (2) días, 
(…) para que puedan pronunciarse por escrito, explicando los fundamentos de hecho y de derecho 
que tengan relación con la misma, con el fin de garantizarles su derecho al debido proceso en sus 
manifestaciones de contradicción y defensa. 
 
TERCERO: VINCULENSE en condición de terceros con interés en las resultas de la actuación al 
MINISTERIO DEL TRABAJO – OFICINA DEL TRABAJO - DIRECCION TERRITORIAL BOLIVAR. 
Solicítese a los vinculados se pronuncien sobre los hechos y pretensiones en que gravita la petición 
de amparo, para lo cual se le concede el término de dos (2) días, (…)  
y pretensiones expuestas en el libelo tutelar”.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Centro, Plazoleta Benkos Biohó 
Carrera 10 A No. 35 -73, Edificio Mariscal 
Teléfonos: (5) 6411370 
Cartagena de Indias - Colombia 
www.sedcartagena.gov.co 



 

El traslado de tutela llegó a esta Secretaría, el viernes 16 de enero del presente, con un 
término de 2 días concedido por su Despacho. Razón por la cual procedemos a rendir el 
informe dentro de la oportunidad legal para hacerlo, acorde con los argumentos que a 
continuación esbozamos. 
 
Es importante resaltar, que la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia 
STC 11274-2021 del 1 de septiembre de 2021 manifiesta que la regla contenida en el 
artículo 8° del Decreto 806 del 2020, hoy Ley 2213 de 2022, estableció que la notificación 
personal por correo electrónico que se haga de cualquier tipo de trámite en este tipo de 
procesos debe entenderse efectuada luego de los dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje de datos, la alta corte concluyó que la norma que permite que la notificación 
personal se dé por satisfecha durante los dos días hábiles siguientes a la notificación del 
fallo sí es aplicable a las acciones de tutela, precisando además, que el Decreto que 
contiene la regla sí rige para la jurisdicción constitucional, por lo tanto, nos encontramos 
en término para enviar el presente informe. 

 
RESPUESTA A LOS HECHOS 

 
1. ES CIERTO. Mediante Decreto No. 0852 de 05 de junio de 2019, se nombró en 

provisionalidad como docente de aula a la señora ELSA STELLA ROMERO 
GUARDELA, en una vacante definitiva en la Institución Educativa José Manuel 
Rodríguez Torices, hasta que se realizara la provisión del cargo en propiedad o 
mediante nombramiento en período de prueba de elegibles seleccionados por 
mérito, conforme a lo dispuesto en el decreto 1278, arts. 13 y 14. Acto administrativo 
debidamente notificado, ejecutoriado y que goza de presunción legal. 
 

2. ES CIERTO. Consultado el sistema Humano web, aparece la reubicación de la 
accionante, a la Institución Educativa Pies Descalzos, mediante Decreto 0037 de 
enero 08 de 2021, con fecha de inicio 14/01/2021.  

3. PARCIALMENTE CIERTO: Efectivamente la docente notificó su estado de 
embarazo el 23 de noviembre del año 2023, mediante radicado CTG2023ER020977. 
No es cierto que no se le haya respondido su solicitud como afirma en el hecho 
tercero, pues esta Secretaría dio respuesta a la accionante mediante oficio 
CTG2023EE019779 de 24 de noviembre de 2023, informándole que se recibe su 
información y que se procederá a garantizar la protección que establece la ley para 
estos casos. En el oficio se le respondió:  

“Señor usuario, ante su manifestación de encontrarse en estado de embarazo y su 
tipo de vinculación en provisionalidad, ale informamos que se procederá a comunicar 
su situación al área de nómina para efectos de pagos de licencia de maternidad.  

En lo que refiere a su vinculación y teniendo en cuanta que contamos con lista de 
elegibles del nivel de Preescolar, la y que ocupa un cargo de carrera, la Corte 
Constitucional en sentencia SU-070 de 2013 fijó las siguientes reglas:  

“Cuando se trata de una trabajadora que ocupaba en provisionalidad un cargo de 
carrera y el cargo sale a concurso o es suprimido, se aplicarán las siguientes reglas: 
(i) Si el cargo sale a concurso, el último cargo a proveerse por quienes lo hayan 
ganado deberá ser el de la mujer embarazada. Lo anterior, teniendo en cuenta que 
el cargo a ser proveído y la plaza en la que se desempeñará quien ganó el concurso, 

 

 



 

 

debe ser el mismo para el que aplicó. Cuando deba surtirse el cargo de la mujer 
embarazada o lactante por quién ganó el concurso de méritos, se deberá pagar a la 
mujer embarazada la protección consistente en el pago de prestaciones que 
garanticen la licencia de maternidad; (ii) si hubo supresión del cargo o liquidación de 
la entidad, se le debe garantizar a la trabajadora en provisionalidad, la permanencia 
en el cargo hasta que se configure la licencia de maternidad o de ser ello imposible, 
el pago de salarios y prestaciones, hasta que la trabajadora adquiera el derecho a 
gozar de la licencia.”  

En ese orden de ideas, usted será desvinculada dado que la plaza en la cual se 
encuentra ubicada fue seleccionada en audiencia por elegible de Preescolar; esta 
entidad territorial, si llega a término su embarazo, procederá al pago de prestaciones 
que garanticen la licencia de maternidad”. 

Esta Secretaría de Educación reportó la novedad en el Sistema Humano en Línea. 
Fiduprevisora (Fomag) toma la información de Humano, la Clínica atiende a los 
pacientes que Fiduprevisora tiene activos o autorizados, de esta manera se 
garantiza la protección ordenada por la ley para la atención del embarazo, parto y 
las prestaciones de ley correspondiente a la licencia de maternidad. 

En el reporte de la plataforma SAC, observamos que la señora ROMERO no ha 
ingresado con su usuario y contraseña a notificarse de la respuesta y 
descargarla. En VISTO, dice NO y en fecha de visto dice NO. Por lo anterior 
decidimos enviarlo también directamente a su correo electrónico. Se anexa reporte 
SAC y correo de notificación.  

4. ES CIERTO. Mediante Decreto 1579-2023 se emitió acto administrativo por el cual 
se dieron por terminados unos nombramientos en provisionalidad en vacantes 
definitivas de docentes en el Distrito de Cartagena, entre los que se cuenta la señora 
ELSA ROMERO, con el fin de nombrar en período de prueba en las plazas 
reportadas a aquellos docentes que superaron todas las fases del concurso de 
méritos – convocatoria del proceso de selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 
2406 de 2022.  

5. ES CIERTO.  

6. NO ES CIERTO. Revisados en el Sistema SAC, de recibo de correspondencia, todos 
los requerimientos presentados por la señora ELSA ROMERO ante esta Secretaría, 
no hay ninguno relativo al proceso de caracterización:  

RADICADO 
REQUERIMI
ENTO 

FECHA 
CREACIÓN CIUDADANO 

No. 
IDENTIFICAC
IÓN 

USUARIO 
CREACIÓN 

TIPO 
REQUERIMIEN
TO ASUNTO 

CTG2023ER
020977 

23/11/2023 
15:56:05 

ELSA STELLA 
ROMERO 
GUARDELA 1050949524 jcardales PETICIÓN se recibe notificación de embarazo 

CTG2023ER
000117 

05/01/2023 
11:44:14 

ELSA STELLA 
ROMERO 
GUARDELA 1050949524 jcardales PETICIÓN se recibe incapacidad medica 

CTG2022ER
019910 

24/10/2022 
21:54:45 

ELSA STELLA 
ROMERO 
GUARDELA 1050949524 elsaromero PETICIÓN 

Actualizacion Hoja de vida y nivelacion 
salariar 

CTG2022ER
000084 

04/01/2022 
15:21:59 

ELSA STELLA 
ROMERO 
GUARDELA 1050949524 elsaromero PETICIÓN Certificación laboral 

CTG2021ER
000741 

17/01/2021 
22:02:12 

ELSA STELLA 
ROMERO 
GUARDELA 1050949524 elsaromero TRÁMITE 

Radicación de documentos requeridos en 
notificación de traslado 

CTG2021ER
000743 

17/01/2021 
22:17:25 

ELSA STELLA 
ROMERO 
GUARDELA 1050949524 elsaromero TRÁMITE 

Radicación de documentos requeridos en 
notificación de traslado 



 

Mucho menos en la etapa de envío de recepción de información, dentro del proceso de 
caracterización que tuvo su origen en la expedición de la circular 114 de 26 de junio de 2023, 
con la cual se buscaba identificar a los docentes vinculados en condición de provisionalidad 
a la planta de personal de la Secretaria de Educación de Cartagena, que se encontraran 
dentro de algunas de las condiciones señaladas en la circular en este párrafo enunciada, 
para que aportaran los documentos correspondientes para que así lograran acreditar tal 
condición. (Ver Circular 114 de 2023 – Proceso de caracterización). De igual manera el 
proceso arrojó sus resultados en septiembre de 2023, conforme a la Circular 173-2023 que 
también anexamos, para mejor ilustración, donde no aparece el número de cédula de la 
señora ELSA ROMERO.  

 
7.- NO ES CIERTO. La apreciación de la accionante es desacertada, puesto que 
revisada la plataforma Humano en Línea no se observa solicitud alguna de 
cesantías. Una vez quede inactiva, podrá solicitarlas.   
 

PRETENSIONES 
 

“…Se ordene el reintegro a mi cargo y funciones como docente en el área de Preescolar de 
la Institución Pies Descalzos (…) para así garantizar una estabilidad laboral para mí y para 
mi bebé… 

 
“…Se ordene el pago todos los salarios, prestaciones sociales dejadas de percibir, desde el 
momento de mi desvinculación, hasta cuando sea efectivamente reintegrada, así como 
ordene que se pague los aportes al sistema general de seguridad social (salud, pensión, 
riesgos laborales) desde el momento de mi desvinculación hasta cuando se produzca mi 
reintegro sin condición de continuidad.  

 
“…Ordenar a la Secretaría de Educación Distrital de Cartagena, me pague la suma 
equivalente SESENTA (60) días de salario, como consecuencia del despido injusto, sin 
contar con el permiso del Ministerio del Trabajo. 

 
“…Se me pague la indemnización por despido sin justa causa contemplada en el artículo 64 
del CST… 

 
“…Ordenar a la Secretaría de Educación (…) se abstenga de realizar actos de acoso 
laboral…  

MANIFESTAMOS QUE NOS OPONEMOS A LAS PRETENSIONES DE LA PRESENTE 
TUTELA DE REINTEGRO EN EL MISMO CARGO O EN OTRO SIMILAR, Y EL PAGO DE 
SALARIOS por cuanto la actora fue retirada del cargo que desempeñaba en provisionalidad 
al cumplirse la condición resolutoria implícita en el nombramiento en provisionalidad, que es 
nombrar en período de prueba en las plazas reportadas a aquellos docentes que superaron 
todas las fases del concurso de méritos – convocatoria del proceso de selección no. 2150 a 
2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022.  

 
El retiro de la docente del cargo en provisionalidad se produce por el cumplimiento de la 
condición resolutoria implícita en el nombramiento es decir, la provisión del cargo en 
propiedad o mediante nombramiento en periodo de prueba de elegibles seleccionados por 
mérito.  
 
 
 
 



 

En la desvinculación de la docente ELSA ROMERO no se violó ningún derecho por esta 
Secretaría, dado que ese tipo de vinculación no genera derechos de carrera, la accionante 
para acceder a los derechos de carrera debe superar las etapas del concurso de méritos. 
 
Otra opción es postularse en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional 
“Sistema Maestro” que le permite acceder en igualdad de condiciones, a las vacantes 
definitivas que se generen en el Distrito de Cartagena. 
 
Esta Secretaría no puede reintegrar a la accionante al cargo que ocupaba por cuanto este 
cargo ya fue provisto con la docente ANDREA CAROLINA VARGAS JIMENEZ, acorde con 
el resultado del concurso de méritos respectivo, por el cual la elegible, fue designada área 
de Preescolar de la Institución Educativa Pies Descalzos.  
 
Respecto al pago de salarios dejados de percibir manifestamos que este pago no es posible 
dado que el servicio solo se prestó hasta el 9 de enero de 2023 y además porque esta acción 
tutelar no es el medio idóneo para obtenerlo.  
 
LA ACCIÓN DE TUTELA EN ESTE CASO ES IMPROCECEDENTE La acción de 
tutela no es el mecanismo idóneo para lograr el reintegro laboral ni el pago de 
acreencias laborales. 
 

En reiteradas ocasiones la jurisprudencia constitucional ha entendido que por regla general la acción 
de tutela es improcedente cuando se solicita el reintegro de empleados públicos a sus cargos, pues 
para controvertir los actos administrativos por medio de los cuales la administración decide separarlos 
de los mismos, existe la acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción 
contencioso administrativa, la cual desplaza a la acción de tutela1. 

Como corolario la Corte Constitucional en Sentencia SU 446 de 2011 dirimió el conflicto que existía 
entre el funcionario Nombrado en provisionalidad frente al que resultara elegido mediante concurso 
de méritos manifestando que la estabilidad relativa de la que gozan los funcionarios nombrados en 
Provisionalidad cede frente al mejor derecho que tienen las personas que tienen las personas que 
ganaron concurso público de méritos.1 T-326-2014 

“…Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta Corporación, gozan 
de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser desvinculados para proveer el cargo 
que ocupan con una persona de carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio o por razones objetivas 
que deben ser claramente expuestas en el acto de desvinculación. En consecuencia, la terminación 
de una vinculación en provisionalidad porque la plaza respectiva debe ser provista con una persona 
que ganó el concurso, no desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente 
la estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede 
frente al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos…” 
 
Así mismo, respecto de la procedencia de la acción de tutela para solicitar el reintegro laboral 
cuando se trate de resguardar el derecho a la estabilidad laboral reforzada de las personas 
en condición de discapacidad o disminución física, en Sentencia T-663 de 2011 la H. Corte 
sostuvo: 
 
“De lo hasta aquí anotado se tiene que: “(i) en principio no existe un derecho fundamental a 
la estabilidad laboral; sin embargo, (ii) frente a ciertas personas se presenta una estabilidad 
laboral reforzada en virtud de su especial condición física o laboral. No obstante, (iii) si se ha 
presentado una desvinculación laboral de una persona que reúna las calidades de especial 
protección la tutela no prosperará por la simple presencia de esta característica, sino que (iv) 
será necesario probar la conexidad entre la condición de debilidad manifiesta y la 
desvinculación laboral, constitutiva de un acto discriminatorio y un abuso del derecho.  
 
 
 



 

Por último, (v) la tutela sí puede ser mecanismo para el reintegro laboral de las personas que 
por su estado de salud ameriten la protección laboral reforzada”. (Negrillas fuera del texto) 
 
En el caso de la señora ELSA ROMERO, no existe la relación de causalidad entre su estado 
de gravidez que presenta y su desvinculación del cargo como provisional; su salida no es 
producto de una conducta arbitraria sino que tiene pleno fundamento en el cumplimiento de 
la condición resolutoria implícita en el Decreto No. 0852 de 05 de junio de 2019, que dispuso 
la prestación del servicio de la accionante hasta la provisión del cargo mediante concurso, a 
un elegible, con mejor derecho, como en efecto ocurrió en este caso.  
 
Por tanto, la acción de tutela no es procedente en este caso, toda vez que existen otros 
mecanismos para hacer valer las pretensiones de la accionante. 
 
Como funcionaria nombrada en provisionalidad la accionante sólo gozaba de un fuero de 
estabilidad relativa que se pierde al cumplirse la condición resolutoria implícita, en este caso 
la necesidad del servicio hasta el 09 de enero de 2024. 
 
La Secretaría de Educación no ha vulnerado los derechos fundamentales de la accionante 
pues resulta claro que la desvinculación no se dio en razón a su estado de embarazo, sino a 
que la condición resolutoria contenida en el acto de su nombramiento se cumplió, por cuanto 
debió proveerse el cargo con la lista de elegibles producto del concurso de méritos citado.  
 
Es pertinente precisar que el nombramiento provisional de la accionante señora ELSA 
ROMERO, no generó en ningún momento derechos de carrera, debido a que por estricto 
cumplimiento del Decreto 1278 de 2002 Art. 13 parágrafo establece: Para ser vinculados en 
propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de méritos y 
obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto.” (El subrayado es nuestro), situación que la accionante no cumple, por tanto no 
podíamos mantener su nombramiento en provisionalidad al darse la condición resolutoria, 
que implica que la vinculación termina una vez se cumple la condición resolutoria implícita 
en el nombramiento, que tenía como fecha de fenecimiento la provisión del cargo por concurso 
de méritos. 
 
Además, que los actos administrativos (Decreto No. 0852 de 05 de junio de 2019 y Decreto 
1579 de 27 de noviembre de 2023), fueron expedidos acorde con los hechos y fundamentos 
de derecho que rigen la materia se encuentran debidamente ejecutoriados y gozan de 
presunción legal. 
 
PROTECCION LABORAL REFORZADA DE MUJER TRABAJADORA EMBARAZADA O 
EN LACTANCIA - FOMAG 
 
En el caso de desvinculación de una usuaria en estado de embarazo se le garantizará, a ella 
y al recién nacido, la atención hasta un (1) mes después del parto, en aspectos relacionadas 
con su gestación, parto y puerperio. 
 
Señor Juez, esta Secretaría para garantizar la prestación del servicio médico de la señora 
ELSA ROMERO, atendiendo la Sentencia SU070 proferida por el Consejo de Estado el 13 
de febrero de 2013, registró en el aplicativo humano en línea la novedad 12(retiro) causal 45 
(embarazo) para que la docente pueda acceder al servicio médico. Adicionalmente, el pago 
de la licencia de maternidad, será asumido por la Secretaría de Educación. 
 
 
 
 
 
 



 

Así las cosas, corresponde a Fiduprevisora S.A a través de la Unión Temporal-Clínica 
General del Norte prestar el servicio médico asistencial de la señora ELSA ROMERO en 
cumplimiento de la Sentencia SU070 proferida por el Consejo de Estado el 13 de febrero de 
2013. 

SOLICITUD 
 
Solicito muy respetuosamente al señor JUEZ CUARTO PENAL MUNICIPAL DE 
CARTAGENA DE INDIAS CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS. 
 
1. DESVINCULAR a la Alcaldía de Cartagena-Secretaría de Educación Distrital de 
Cartagena de la presente acción ya que no es responsable de la violación de derechos de la 
accionante, toda vez que;  
1) La accionante no tenía derechos adquiridos dado que su nombramiento en provisionalidad 
en vacante definitiva no genera derechos de carrera. 
2) El nombramiento en provisionalidad que ostentaba la señora ELSA ROMERO, se efectuó 
con una condición resolutoria implícita es decir hasta que se proveyera el cargo por concurso 
de méritos, como en efecto ocurrió.  
3) La acción de tutela es improcedente, teniendo en cuenta que la señora ELSA ROMERO, 
cuenta con otro medio judicial para acceder a su pretensión por tanto la  Acción de 
Tutela no es la vía para solicitar el reintegro al cargo y el pago de acreencias laborales. 
4) Esta Secretaría atendiendo la Sentencia SU070 proferida por el Consejo de Estado el 13 
de febrero de 2013, registró en el aplicativo humano en línea la novedad 12(retiro) causal 45 
(embarazo) para que la docente pueda acceder al servicio médico. Adicionalmente, el pago 
de la licencia de maternidad se garantiza por parte de la Secretaría de Educación Distrital de 
Cartagena 
 
2.- VINCULAR A FIDUPREVISORA S.A. para que a través de la Unión Temporal- Clínica 
General del Norte preste el servicio médico asistencial a la señora ELSA ROMERO en 
cumplimiento de la Sentencia SU 070 de 2013. 

. 
ANEXOS Y PRUEBAS 

 
- Decreto 0852 de 2019 nombramiento en provisionalidad 
- Decreto 1579 de 27 de nov.de 2023 y su respectiva notificación  
- Decreto 1580 de 27 de noviembre de 2023 de nombramiento del elegible 

por concurso en la plaza docente del área de Preescolar en la IE Pies 
Descalzos.  

- Reporte Humano en Línea de protección legal por embarazo. 
- Oficio de respuesta CTG2023EE019779 a la petición radicada CTG2023ER020977 
- Reporte planilla constancia de NO VISTO en SAC por la accionante con su usuario 

y contraseña 
- Correo de notificación enviada por el área de Talento Humano a la señora ELSA 

ROMERO, en vista que no ha descargado la respuesta en la plataforma SAC  
- Circulares 114 y 173 – proceso de caracterización de docentes 

 
Atentamente, 

 
ORIGINAL FIRMADO 
JOHN JAIRO RODRIGUEZ SERRANO 
Asesor – Grupo Asesoría Legal Educativa 
 
Documentó: Talento Humano SED - Atención al Ciudadano SED  
 
Proyectó/adaptó: Johanne Bexler Cuentas 
PU Gale SED 













 
 
 
 

 

CIRCULAR Nº 173 

 
 
Cordial saludo. 
 
 
Desde La Subdirección Técnica de Talento Humano de la Secretaria de Educación Distrital 
de Cartagena, en atención a lo dispuesto en las circulares Nº 114, 139, 147, 149 y 165 de 
la presente anualidad, expedidas por este ente territorial certificado, en procura de realizar 
la caracterización de los docentes vinculados en condición de provisionalidad a nuestra 
planta de personal docente, quienes debían acreditar las condiciones señaladas dentro de 
la circular que dio inicio a este proceso, en ese orden de ideas procede a decretar el cierre 
de la etapa de reclamaciones y dando continuidad al proceso, se publican los resultados de 
las mismas, con esta actuación esta dependencia da por finalizada la convocatoria que tuvo 
su origen en la circular 114 de junio 26 de 2023.  
 
 

 PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA ETAPA DE RECLAMACIÓN 
 

 
Esta Subdirección se precisa señalar que dentro de la  etapa de reclamación fueron 
revisadas 95 solicitudes, las cuales en su mayoría se ajustaron a las recomendaciones 
entregadas por esta entidad a través de la circular 165,  en consecuencia y dándole 
continuidad al proceso que se viene adelantando en virtud de la circular 114 del 26 de junio 
de 2023, este ente territorial procede a publicar la lista de resultados de las reclamaciones  
radicadas por los docentes vinculados en condición de provisionalidad, que debían acreditar 
que cumplían con alguna de las condiciones establecidas por la norma para ser tenidos en 
cuenta de acuerdo a las tipologías, en ese orden de ideas luego de haber realizado la 
verificación de  los documentos radicados los resultados son los siguientes:  
 

Numero de 

Identificacion

1143379878
73208228
45497384

1053789765
1065582597
73557733

1140848644
1069466690
45538201

TIPOLOGIA CUMPLE OBSERVACIONES

1 SI
1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 SI
1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 SI
1 NO Documentos incompletos

1 SI  
 

Para     PERSONAL DOCENTES EN PROVISIONALIDAD PAGADOS CON 
SISTEMA DE GENERAL DE PARTICIPACIÓN. 

De 
 
CARLOS ENRIQUE CARRASQUILLA RODRIGUEZ  
Subdirector Técnico de Talento Humano SED 

 
Fecha 

 
12 de septiembre de 2023 

Asunto        
 

Resultados definitivos caracterización de los docentes de planta de la 
Secretaría de Educación Distrital de Cartagena. 



 
 
 
 

 

9202554
9202554

1007508474
1051821750
35604771
49773821

1047377771
1047471751
1102800614
73353421
22739597

1135749092
1003262995
1051819074
1047440090
45464872
9103082
73160140
92189687
73575405
30775198
26668890
3805759

1051361337
8851825

10883526
1128048015
73434206

1047440090
1052968366
45496711
45558709
45464872
73136138
22855159
22786808
56076514
32938440
72281132
46379594
72281132
45504766
45446713
72281132
8534728
45556894
45694921

1140838885
45542339

4 NO Documentos incompletos

4 NO Documentos incompletos

1 NO No aporta documentos

1 NO
1 NO
1 SI
1 NO
1 SI
1 SI
1 NO
1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 NO Documentos incompletos

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

4 NO Documentos incompletos

1 NO No Aporta Documentos

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 SI
1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 SI
1 SI No pertenece a este ente territorial

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 SI
1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 y 2 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 SI
4 NO Los documentos aportados no son los solicitados

| NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 NO No Aporta Documentos

2C SI
1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 SI
1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

2 NO Los documentos aportados no son los solicitados

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

4 SI
1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 NO Documentos incompletos

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 SI  



 
 
 
 

 

45542133
33025439
45558709
64517077

1103951028
30870834
73134107

1143346861
1143366081

33334157
33025439
45489230

1143346861
22855159

1051446314
45694921
9202554

64522295
45501776
9202554

33286849
33025439
64517077
73092078
69466690

1002248946
30775238
45591373
64522295

1069480874
33220213 Los documentos aportados no son los solicitados

45542133
1047471751
45750437
78298777
78298777

1 SI
1 SI

No especifica No No Aporta Documentos

2 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

NO

1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 SI
1 SI

1 NO No Aporta Documentos

4 SI

1 SI
2 NO
1

1 SI
1 SI
1 NO
1 SI
4 NO Los documentos aportados no son los solicitados

SI
4 NO
4 NO Los documentos aportados no son los solicitados

1 SI
1 SI

No especifica NO No Aporta documentos

No especifica NO Los documentos aportados no son los solicitados

1 NO Documentos incompletos

2 NO
1 SI

No se puede ubicar dentro de esta tipologia

1 SI
1 NO No se puede ubicar dentro de esta tipologia

NO
1 SI
1 SI

1 NO

NO Documentos incompletos

1

2 SI

2

2 SI

1

No se puede ubicar dentro de esta tipologia

 
 
RESULTADO DEFINITIVO DEL PROCESO CARACTERIZACIÓN DE LOS DOCENTES  
 
Dentro del proceso tuvo su origen en la expedición de la circular 114 de 26 de junio de 2023, 
con la cual se buscaba identificar a los docentes vinculados en condición de provisionalidad 
a la planta de personal de la Secretaria de Educación de Cartagena, que se encontraran 
dentro de algunas de las condiciones señaladas en la circular en este párrafo enunciada, 
para que aportaran los documentos correspondientes para que así lograran acreditar tal 
condición, en atención a ello este ente territorial recibió aproximadamente 500 solicitudes 
radicadas en nuestro sistema de atención al ciudadano (SAC), evidenciándose gran 
cantidad de solicitudes repetidas radicadas por el mismo docente , las cuales se 
fundamentaban en los mismos documentos, otras situaciones identificadas, fueron las 
solicitudes radicadas sin anexar documentos, y muchas en las que los documentos 
aportados estaban incompletos. 
 



 
 
 
 

 

Un aspecto a resaltar dentro de esta convocatoria fue la ampliación en varias oportunidades 
de la etapa de radicación de documentos, lo cual se pensó con miras a que muchos más 
docentes tuvieran la oportunidad de radicar las solicitudes que acreditaran algunas de las 
condiciones señaladas en la circular 114 de 26 de junio de 2023 y así realizar el estudio de 
sus casos. 
 
En ese orden de ideas este Ente territorial procede a publicar los resultados definitivos del 
proceso: 
 

CUMPLEN  
 

Numero de cedula CUMPLE TIPOLOGIA
1047471751 SI 1  y 3
49655279 SI 1
25017875 SI 4
26668890 SI 1
45507874 SI 1

1047364098 SI 1
23139639 SI 1

1051446036 SI 1
57172182 SI 1

1047428026 SI 1
1102841477 SI 3
1047478142 SI 1
45546449 SI 1

1143361831 SI 1
35604771 SI 1
45558709 SI 1

1047436484 SI 1
45543034 SI 1

1047386929 SI 1
1047412126 SI 1
45744761 SI 1

1143157218 SI 1
45762510 SI 1
45545378 SI 1
45759189 SI 1

1007338365 SI 1
45563246 SI 1

1049642141 SI 1
1065582597 SI 1
1045704500 SI 1
1100685576 SI 1
1052068345 SI 1
45557233 SI 1

1052702928 SI 1
1047447937 SI 1
22540760 SI 1  

 
 
 
 



 
 
 
 

 

 
1047451219 SI 1
1047405596 SI 1
32788787 SI 1
45753105 SI 1
30660045 SI 1
33102388 SI 1

1111336814 SI 1
45557125 SI 1

1143379878 SI 1
73574220 SI 1

1053789765 SI 1
1003262995 SI 1
32909425 SI 3

1047460537 SI 3
45554310 SI 3
73136138 SI 2

1082408900 SI 1
49793202 SI 1

1102838806 SI 1
22804767 SI 1

1047375060 SI 1
33336303 SI 1

1042979457 SI 1
1051416777 SI 1
1047420633 SI 1
45758323 SI 1
73153076 SI 1
33333218 SI 1

1067899665 SI 1
45538201 SI 1
32907503 SI 1
32827365 SI 4
52001610 SI 4
73153750 SI 4
45765194 SI 1
45693992 SI 1
45523963 SI 1 Y 2A
73149959 SI 4
22975879 SI 4
73099560 SI 4
30572370 SI 2C
73115000 SI 4
45466892 SI 1 y 2B
34980575 SI 4
22545073 SI 4
45564672 SI 1
73151242 SI 1

1102840560 SI 3  
 



 
 
 
 

 

 
22786808 SI 1 y 2C

1143338673 SI 1
73182502 SI 1 Y 3 
45499373 SI 1
33101779 SI 2C

1043003528 SI 2B Y 1
45492061 SI 4
23042975 SI 4
33201278 SI 4
45493039 SI 4
33215124 SI 4
46454385 SI 1

1143343688 SI 3
1047389326 SI 1
45434075 SI 4

1047476232 SI 1
32719923 SI 4

1047394516 SI 1
1128057948 SI 1
1128057674 SI 1
1143361526 SI 1
73130756 SI 4

1048213845 SI 1
73198362 SI 1
43050976 SI 4
45534177 SI 3
45557309 SI 1

1051417072 SI 3
45761924 SI 1

1047463959 SI 1
1077469610 SI 1
1042419388 SI 1
1098700882 SI 1
1143364993 SI 1
33227549 SI 1

1143327663 SI 1
45564726 SI 1
45756446 SI 1
32720027 SI 1

1102815955 SI 1
1128057191 SI 3
57270842 SI 1

1047381370 SI 3
1143335549 SI 3
45557588 SI 1
3800453 SI 1
39022915 SI 1  

 
 



 
 
 
 

 

 
1099963902 SI 1 
1047442810 SI 1 

32936600 SI 1 
32936653 SI 1 
45761088 SI 1 

1047424587 SI 1 
1044926276 SI 1 

22809944 SI 1 
30775159 SI 1 
45562623 SI 1 
45541018 SI 1 

1143369012 SI 1 
73158069 SI 1 
22792767 SI 1 

1050963277 SI 1 
22999640 SI 1 

1100549176 SI 1 
1047432988 SI 1 
1102859699 SI 1 

33025508 SI 1 
45584750 SI 1 
73185240 SI 1 
32906580 SI 1 
46373852 SI 1 
30870834 SI 1 
8834881 SI 1 

33203245 SI 1 
45692272 SI 1 

1143355855 SI 1 
1050958042 SI 1 
1047484663 SI 3 

33248086 SI 1 
45689800 SI 1 

1047427109 SI 1 
1102807940 SI 1 

30685911 SI 1 
1140848644 SI 1 

49773821 SI 1 
92189687 SI 1 
3805759 SI 1 

1128048015 SI 1 
32938440 SI 1 
8534728 SI 4 

45542339 SI 1 
45542133 SI 1 
33025439 SI 1 



 
 
 
 

 

 
73134107 SI 1 

1143346861 SI 1 
45489230 SI 4 
22855159 SI 1 
45694921 SI 1 
33286849 SI 1 
30775238 SI 1 
64522295 SI 1 
78298777 SI 2 

 
 

NO CUMPLEN 
 

Numero de cedula  CUMPLE TIPOLOGIA 
73211635 NO 1 

1047444870 NO 1 
45513926 NO 1 

8851159 NO 1 
1234567891 NO 1 

45475653 NO 1 
73192992 NO 1 
22540813 NO 1 
45759585 NO 1 
50933789 NO 1 

1047443271 NO 1 

1047365484 NO 1 
1047403694 NO 1 

9291466 NO 1 

1047436461 NO 1 
45755859 NO 1 
45482611 NO 1 
33220213 NO 1 
12539950 NO 4 

45693330 NO 4 
104742458 NO 1 
45468314 NO NO ESPECIFICA 
16474400 NO 4 

1051446314 NO 1 

1143354346 NO 1 

1052968366 NO 2C Y 1 
10883526 NO 1 

1103948793 NO 1 

92523959 NO 1 

22458592 NO 2 
45758149 NO 1 

 



 
 
 
 

 

73579878 NO 1
1102803127 NO 1
73129068 NO 4
45694256 NO 1

1047389043 NO 1
73580035 NO 2
73118791 NO 4
73434206 NO 1

1135749092 NO NO ESPECIFICA
1143369713 NO 1
22793852 NO 1
30777788 NO 1
45547856 NO 1

1047366069 NO 1
73557733 NO 1
45686735 NO 1
8851825 NO 1
72281132 NO 1

1047375830 NO 1
45464872 NO NO ESPECIFICA
30775198 NO 1

1048603920 NO 1
73569944 NO 1

1078116854 NO 1
1047440090 NO 1
32724251 NO 1

1047411160 NO 1
1051821750 NO 1
45496711 NO 1

1007508474 NO 1
45591373 NO 1
22739597 NO 1
45497384 NO 1

1143353292 NO 1
1047420269 NO 1
73353421 NO 1
56076514 NO 1
92547718 NO 1
45501776 NO 2
73160140 NO 1
9145651 NO 1
33334157 NO 1
45504766 NO 4
46379594 NO 1
73575405 NO 1

1103951028 NO 1
1143386633 NO 1
1051819074 NO 1
1068662569 NO 1
1143395079 NO 2
1047377771 NO 1  



 
 
 
 

 

1047413611 NO 1 
45436810 NO 2 
9103082 NO 1 

1047422555 NO 1 
1047378099 NO 1 
45479512 NO 4 

1140838885 NO 1 
3738827 NO 1 

1143366081 NO 2 
22558199 NO 1 

1098654142 NO 1 
64517077 NO 4 
14252870 NO 1 
73092078 NO 4 
23238235 NO 2 
33248420 NO 2 
22802801 NO 2 

1047463165 NO 2 
1047398930 NO 2 
1143374468 NO 2 

 
 
De conformidad a lo establecido en la circular 024 del 21 de julio de 2023, expedida por el 
Ministerio de Educación Nacional  este consolidado será remitido al ente de orden nacional 
de conformidad con la directriz trazada desde la circular ibídem. 
 
Por último, es nuestro deber informar que  desde la Secretaria de Educación Distrital de 
Cartagena de Indias damos por finalizado el proceso de caracterización de la planta de los 
docentes y directivos docentes  
 
 
 
Cordialmente;  

 
CARLOS ENRIQUE CARRASQUILLA RODRIGUEZ  
Subdirector Técnico de Talento Humano  
Vo.Bo.: Elvia Castro Saenz. P.U Talento Humano Código 219 Grado 35  
Adapto: Carlos E, Coneo Yances P.U Talento Humano Código 219 Grado 35 
 

 
 
 



















CONSULTA REQUERIMIENTO -SE CARTAGENA 19/01/2024

REQUERIMIENTO

CIUDADANO ELSA STELLA ROMERO GUARDELA No.
IDENTIFICACIÓN

1050949524

TIPO DE
REQUERIMIENTO

PETICIÓN CANAL PERSONAL

RADICADO CTG2023ER020977 No. FOLIOS 2

FECHA
CREACIÓN

23/11/2023 15:56:05
ESTADO

FINALIZADO

FECHA
FINALIZADO

24/11/2023 19:15:03
 

ASUNTO se recibe noti�cación de embarazo

CONTENIDO

se recibe noti�cación de embarazo

¿RADICAR EN
OTRA ENTIDAD?

DESTINO

DEPENDENCIA TALENTO HUMANO FUNCIONARIO ELVIA CASTRO SAENZ

TIPO
DOCUMENTAL

DERECHO DE PETICIÓN DE
INTERES GENERAL

EJE TEMÁTICO NOVEDADES - NO RR

PRORROGA  

PLAZO 15 DÍAS HÁBILES - (TIPO DOCUMENTAL) FECHA
VENCIMIENTO

15/12/2023



ANEXOS

No hay registros para mostrar

DOCUMENTOS ADJUNTOS

DOCUMENTO USUARIO FECHA DESCARGAR

 CTG2023ER020977.pdf jcardales 23/11/2023
15:57:52

CTG2023ER020977.pdf

CORRESPONDENCIA EXTERNA RELACIONADA

No hay registros para mostrar

CORRESPONDENCIA INTERNA RELACIONADA

No hay registros para mostrar

NOVEDADES

23/11/2023 15:56:05 jcardales ABIERTO EL
REQUERIMIENTO
SE CREÓ CON EL
NÚMERO DE
RADICADO
CTG2023ER020977

VISIBLE
CIUDADANO

23/11/2023 15:56:05 jcardales ASIGNADO EL
REQUERIMIENTO
FUE ASIGNADO AL
FUNCIONARIO
ELVIA CASTRO
SAENZ

VISIBLE
CIUDADANO

23/11/2023 15:57:52 jcardales   ACTUALIZACIÓN
DOCUMENTO

EL USUARIO jcardales
AGREGRÓ EL
DOCUMENTO
ADJUNTO: -
CTG2023ER020977.pdf.

VISIBLE
CIUDADANO

24/11/2023 11:26:57 ecastro EN TRAMITE EL
REQUERIMIENTO
SE ENCUENTRA EN
TRÁMITE, SE ESTÁ
GENERANDO LA
RESPUESTA.

VISIBLE
CIUDADANO

FECHA CREACIÓN USUARIO CREACIÓN ESTADO NOVEDAD COMENTARIO TIPO



24/11/2023 11:27:29 ecastro   ACTUALIZACIÓN
RESPUESTA

LA RESPUESTA DEL
REQUERIMIENTO FUE
ENVIADA PARA SU
REVISIÓN

TRÁMITE
INTERNO

24/11/2023 11:27:57 ecastro   ACTUALIZACIÓN
RESPUESTA

LA RESPUESTA DEL
REQUERIMIENTO FUE
ENVIADA PARA LA
APROBACIÓN

TRÁMITE
INTERNO

24/11/2023 19:09:19 carloscarrasquilla   ACTUALIZACIÓN
RESPUESTA

LA RESPUESTA DEL
REQUERIMIENTO FUE
APROBADA POR EL
USUARIO
carloscarrasquilla

TRÁMITE
INTERNO

24/11/2023 19:09:19 carloscarrasquilla FINALIZADO EL
REQUERIMIENTO
FUE FINALIZADO.

EL REQUERIMIENTO
FUE FINALIZADO

VISIBLE
CIUDADANO



Cartagena De Indias, 24 de noviembre de 2023

Señor(A)
ELSA STELLA ROMERO GUARDELA
elju2211@hotmail.com
Cartagena De Indias, Bolívar

Asunto: respuesta al radicado CTG2023ER020977

Cordial saludo,

Señor usuario, ante su manifestación de encontrarse en estado de embarazo y su tipo de
vinculación en provisionalidad, ale informamos que se procederá a comunicar su situación al
área de nómina para efectos de pagos de licencia de maternidad.

En lo que refiere a su vinculación y teniendo en cuanta que contamos con lista de elegibles del
nivel de Preescolar, la y que ocupa un cargo de carrera, la Corte Constitucional en sentencia
SU-070 de 2013 fijó las siguientes reglas:

“Cuando se trata de una trabajadora que ocupaba en provisionalidad un cargo de carrera y el
cargo sale a concurso o es suprimido, se aplicarán las siguientes reglas: (i) Si el cargo sale a
concurso, el último cargo a proveerse por quienes lo hayan ganado deberá ser el de la mujer
embarazada. Lo anterior, teniendo en cuenta que el cargo a ser proveído y la plaza en la que
se desempeñará quien ganó el concurso, debe ser el mismo para el que aplicó. Cuando deba
surtirse el cargo de la mujer embarazada o lactante por quién ganó el concurso de méritos, se
deberá pagar a la mujer embarazada la protección consistente en el pago de prestaciones que
garanticen la licencia de maternidad; (ii) si hubo supresión del cargo o liquidación de la
entidad, se le debe garantizar a la trabajadora en provisionalidad, la permanencia en el cargo
hasta que se configure la licencia de maternidad o de ser ello imposible, el pago de salarios y
prestaciones, hasta que la trabajadora adquiera el derecho a gozar de la licencia.” 

En ese orden de ideas, usted será desvinculada dado que la plaza en la cual se encuentra
ubicada fue seleccionada en audiencia por elegible de Preescolar; esta entidad territorial, si
llega a término su embarazo, procederá al pago de prestaciones que garanticen la licencia de
maternidad

Atentamente,

      
CARLOS ENRIQUE CARRASQUILLA RODRIGUEZ

CTG2023ER020977
CTG2023EE019779



SUBDIRECTOR TÉCNICO
TALENTO HUMANO

Proyectó: ELVIA CASTRO SAENZ
Revisó: ELVIA CASTRO SAENZ

Anexos: 
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PLANILLA DE RESPUESTAS ENVIADAS (EE) - SE CARTAGENA No. RADICADO REQUERIMIENTO Que contenga CTG2023ER02

 
No. RADICADO
REQUERIMIENTO

No. RADICADO
SALIDA

FECHA DEPENDENCIA
FUNCIONARIO
ASIGNADO

ASUNTO FOLIOS CIUDADANO
DIRECCIÓN
DESTINO

NOTIFICACIÓN
FÍSICA

No.
GUÍA

NOTIFICACIÓN
EMAIL

VISTO POR
CIUDADANO

FECHA
VISTO

FIRM

1 CTG2023ER020977 CTG2023EE019779 24/11/2023 TALENTO
HUMANO

ELVIA CASTRO
SAENZ

se recibe
noti�cación
de
embarazo

2 ELSA STELLA
ROMERO
GUARDELA

BARRIO
TERNERA
CONJUNTO
TORRES DE LA
PRINCESA
BLOQUE 4
APARTAMENTO
201 Cartagena
De Indias,
Bolívar

NO SI NO
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